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BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL ESTUDIO PARA EL CURSO ESCOLAR 2021/2022.


	Artículo 1.- Objeto de la convocatoria.
	
	Es objeto de las presentes bases regular el procedimiento de la convocatoria de ayudas destinadas a las personas estudiantes de los niveles obligatorio o no obligatorio matriculadas en centros sostenidos con fondos públicos que cumplan los requisitos definidos en las presentes bases.
	Las ayudas concedidas en virtud de la presente convocatoria serán compatibles con cualquier otra ayuda que se pueda recibir con la misma finalidad de otras entidades públicas o privadas, siempre que las ayudas concurrentes no superen el coste del material escolar subvencionado.
	Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
	Las bases se establecen en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio) y en la Ley 9/2007, de 13 de junio de Subvenciones de Galicia.

	Artículo 2.- Personas destinatarias de las ayudas.
	
	Podrán ser beneficiarias de estas ayudas toda unidad familiar o unidad de convivencia empadronada en el Ayuntamiento de Cabanas con descendientes a su cargo escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos.
	Para los efectos de esta convocatoria, se considerará que forman parte de la unidad familiar las siguientes personas:
	- Las personas tutoras legales, personas acogedoras o parejas de hecho.
	- Las personas descendientes mayores o menores o personas menores acogidas que convivan en el mismo domicilio.
	En los casos de nulidad, separación legal, divorcio o cuando no exista vínculo matrimonial, la unidad familiar estará formada por la madre o por el padre y todas las personas descendientes que convivan con una u otra y, si es el caso, por la persona que sea pareja de hecho de cualquiera de las personas progenitoras que tengan hijas y/o  hijos a su cargo.
	Para los efectos de estas bases la condición de familia monoparental, se entiende como aquella que está formada por el núcleo familiar compuesto por una única persona progenitora, tutora legal o persona acogedora con descendientes a su cargo, que no mantengan relación de convivencia análoga a la conyugal siempre que la otra persona progenitora no contribuya económicamente al sustento de descendientes (Ley 3/2011, de 30 de junio de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia).
	En los supuestos de nulidad, separación o divorcio, la persona destinataria de la ayuda será la persona progenitora que tenga atribuída la custodia de la persona menor de acuerdo con lo establecido en el convenio regulador o sentencia judicial.
	En los supuestos de acogimiento, la persona destinataria de la ayuda será la persona o personas que lo tengan adjudicado por resolución administrativa o auto judicial.
	En ningún caso podrán ser personas destinatarias de las ayudas las personas progenitoras privadas de la patria potestad de su descendencia o si la tutela o acogida fuera asumida por una institución pública.
	Según lo establecido en los artículos 38 y 42 de la Ley 11/2007, del 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género, para los efectos del cálculo de la renta per cápita en los casos de violencia de género en el ámbito familiar quedarán excluídos del cómputo de rentas los ingresos del agresor, considerándose a la familia como monoparental.

	Artículo 3.- Requisitos generales.
	
	Las personas beneficiarias de las ayudas tendrán que cumplir los siguientes requisitos generales:
	a) Acreditar empadronamiento en el Ayuntamiento de Cabanas con antelación mínima de un año a la fecha de la solicitud de la ayuda por lo menos la persona estudiante con una de las personas progenitoras. Dado el carácter municipal de las ayudas, este requisito tendrá que mantenerse durante todo el curso.
	b) Convivir con la persona beneficiaria (estudiante) o ser la persona beneficiaria.
	c) Ostentar la tutela legal de la persona estudiante para la que se solicita la ayuda o tener concedido el acogimiento familiar de esta.
	d) Estar matriculadas en los centros sostenidos con fondos públicos o tener reserva de plaza para el curso escolar para el que se solicita la ayuda.
	e) No superar la renta per cápita de la unidad familiar que se fija como límite máximo, en la tabla 1, en el ejercicio correspondiente.
	f)Presentar la solicitud de ayuda en el plazo establecido en modelo normalizado.
	g) Presentar toda la documentación y autorizaciones requeridas.
	h) Estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la seguridad social.
	i) Acreditar no estar incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para ser persona beneficiaria de las ayudas según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.
	j) No tener en trámite ningún expediente de reintegro de subvenciones.
	Dichos requisitos deben reunirse en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la finalización de la actividad subvencionada (curso escolar).
	Para los efectos de estas bases, la renda per cápita de la unidad familiar o de convivencia es el resultado de dividir la renta de la unidad familiar del ejercicio fiscal de la renta 2020 entre el número de personas computables, teniendo en cuenta que computarán por dos las personas que acrediten una discapacidad igual o superior al 33% o a la percepción de una pensión de la seguridad social por incapacidad permanente en los grados de total, absoluta o gran invalidez, o la equivalente de clases pasivas.
	La renda de la unidad familiar será el resultado de sumar las rentas de cada una de las personas computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier naturaleza reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF).
	En el caso de presentar la declaración de la renta en el ejercicio fiscal de 2020, se sumará la base imponible general (recuadro 432) y la base imponible del ahorro (recuadro 460).
	En el caso de no presentar la declaración de la renta en el ejercicio fiscal de 2020, se tendrán en cuenta los ingresos de acuerdo con los datos tributarios facilitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
	En los casos de violencia de género no se tendrán en cuenta los ingresos del agresor para determinar la renta per cápita de la unidad familiar o de convivencia.
	
	Número de miembros de la unidad familiar 
o de convivencia
	Límite de la renta anual de la unidad familiar o de convivencia

	Unidad familiar de 2 miembros
	18.980,64€ (2,8 x IPREM)

	Unidad familiar de 3 miembros
	23.725,8 € (3,5 x IPREM)

	Unidad familiar de 4 miembros
	27.793,08€ (4,1 x IPREM)

	Unidad familiar de 5 miembros
	31.182,48€ (4,6 x IPREM)




	Tabla 1: IPREM (indicador público de renta de efectos múltiples) es el índice económico que se aplica.

	A partir de la quinta persona, se añadirá 2.033,64€ (0,3xIPREM) por cada nueva persona computable.
	Las personas solicitantes que superen la renta anual fijada para cada unidad familiar o de convivencia según su número de miembros, no tendrán derecho a la ayuda.
	Las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en los puntos anteriores, serán evaluadas según los criterios fijados en el artículo 7.
	Las ayudas se adjudicarán por estricto orden de puntuación, hasta agotar la consignación presupuestaria disponible (7.000 €).

	Artículo 4.- Procedimiento.
	
	Las solicitudes se presentarán en modelo oficial debidamente cubiertas, acompañadas de la documentación preceptiva en el Registro General del Ayuntamiento de Cabanas de 09:00 a 13:30 horas o a través de la Sede Electrónica (www.cabanas.gal).
	Dichas solicitudes serán firmadas por la persona interesada o por la persona representante legal.
	El plazo de presentación será de 15 días hábiles a contar desde su publicación en el Boletín Oficial Provincial (B.O.P.).
	Finalizado el plazo, se procederá a valorar las solicitudes por parte de la comisión de valoración, la cual, estará formada por la trabajadora social y la educadora familiar.
	La comisión de valoración comprobará el cumplimiento de los requisitos, obtención de los datos necesarios y revisión de la documentación, pudiendo formalizarse requerimiento de corrección si fuera el caso.
	Una vez completados los expedientes, dicha comisión procederá a la valoración y elevará acta con la propuesta de concesión a Alcaldía para su aprobación.
	Se procederá a la publicación de las listas de concesión y denegación (con indicación de la causa que las motiva) en el tablón de anuncios y en la página web municipal.
	 Las listas de resolución se publicarán unicamente con el DNI o NIE de la persona solicitante a los efectos del cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de “Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales sobre la fijación de reglas sobre el uso de datos personales identificativos de las personas interesadas en las publicaciones sobre actos administrativos. A tal efecto, en caso de DNI, se publicarán los dígitos que en formato ocupen las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima, evitando el primer carácter alfabético.
	Para las solicitudes para las que se presente recurso al acuerdo inicial de concesión o para los expedientes que se presenten fuera del plazo ordinario (situaciones excepcionales acreditadas) o aquellos para los que deba aplicarse revisión de resolución para corrección de actos administrativos, el acuerdo de resolución definitiva incluirá la forma de pago dependiendo del momento en el que se encuentre el procedimiento administrativo.
	Este mismo criterio se aplicara a los casos que acrediten situaciones excepcionales presentadas fuera del plazo ordinario o a los expedientes que deban revisarse por la administración para la corrección de actos.
	Como norma general, las comunicaciones con las personas solicitantes se harán preferentemente por medios electrónicos. En el caso de que la persona solicitante facilite correo electrónico, ese será el que se utilice. 		En el caso de que no lo facilite, se emitirá aviso a dispositivo electrónico informando de la puesta a disposición de los datos necesarios.
	En todo caso, la persona solicitante deberá manifestar expresamente el no consentimiento de este medio de comunicación.

	Artículo 5.- Documentación.

	Junto a la solicitud, que se presentará en modelo oficial, las personas interesadas deberán adjuntar los documentos necesarios para justificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases para la prestación solicitada, entre los que se encuentran los siguientes:
	- Fotocopia del D.N.I. o documento de identificación personal del alumno o alumna y de la persona solicitante (madre/padre o persona tutora legal o persona acogedora).
	- Fotocopia del Libro de Familia, y en el caso de familias numerosas, fotocopia del título.
	- Certificado de empadronamiento conjunto y/o certificado de convivencia real.
	- Copia de la matrícula del presente curso o declaración jurada de matricular a la persona beneficiaria de la ayuda en el curso 2021/2022 en el plazo de apertura de matrícula.
	- Fotocopia del contrato de trabajo y de la última nómina mensual. En el caso de personas pensionistas la fotocopia del recibo de la última pensión o certificación del INSS de la pensión actualizada.
	- Fotocopia de la declaración del IRPF del ejercicio 2020 de la persona solicitante y el cónyuge, o en el caso de no presentarla, certificado de imputación expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
	- Certificado de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias en general (Estado y Comunidad Autónoma) y, en concreto, con el Ayuntamiento de Cabanas, y con la Seguridad Social, y de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones; o autorizar al Ayuntamiento a obtener esta información.
	- Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las causas de prohibición para obtener subvenciones que se establecen en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, y de no tener pendiente de justificar ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de Cabanas.
	- Si es el caso, documentación acreditativa de la ausencia del hogar familiar de alguna de las personas progenitoras: familia monoparental, separación/divorcio, viudez, orfandad, etc.
	- Certificado del grado de discapacidad, en el caso de que alguna de las personas de la unidad familiar tenga reconocida una discapacidad.
	- En el caso de que alguna de las personas de la unidad familiar se encuentre en situación de desempleo desde por lo menos un mes antes a la fecha de esta convocatoria, Certificado del servicio público de empleo que acredite la antigüedad como demandante de empleo.
	- Certificado o documento que acredite en número IBAN de la cuenta bancaria a nombre de la persona beneficiaria o de la persona solicitante si aquella no dispone de cuenta bancaria de su titularidad.
	- Fotocopia u original de las facturas justificativas de los gastos realizados en concepto exclusivo de material escolar, libros de texto, material fungible, material complementario, emitidas a nombre de la persona beneficiaria, solicitante ( o cónyuge).
	Si es el caso:
	- Fotocopia de la sentencia de separación o divorcio, o fotocopia del justificante de viudez donde conste el importe de la pensión por gastos de manutención de la persona menor.
	- Pensionistas: justificante de la pensión mensual y el número de meses que la percibe.
	- Personas perceptoras del RISGA: justificante de la cantidad mensual actual y fotocopia del documento de notificación de la concesión.
	Podrá ser requerido por el Ayuntamiento de Cabanas cualquier otra documentación complementaria a la indicada que se considere necesaria para mayor clarificación de la situación acreditada si la copia simple genera dudas de autenticidad.
	En el caso de que fueran apreciados defectos de forma o documentación, se requerirá la corrección o rectificación en el plazo de 10 días, archivando el expediente sin más trámites si esta no se efectuase.

	Deberá presentarse factura o factura simplificada, en la que deberán figurar, en todo caso los siguientes datos:
	- CIF, NIF ou NIE del establecimiento.
	- Datos de la persona titular del establecimiento.
	- Data de la expedición y número de factura.
	- Datos de la persona beneficiaria o persona solicitante de la ayuda.
	- Concepto de lo adquirido detallado.
	- Precio unitario de cada concepto y número de unidades adquiridas.
	- Tipo impositivo, o expresión “IVA incluído”.
	- Importe total.
	- Se deberá acreditar el pago de la factura o bien constar en la misma la expresión “PAGADO”.
	Los tickets no tendrán validez como justificantes válidos de gasto.
	
	Artículo 6.- Gastos subvencionables.

	Serán subvencionables los gastos derivados de la compra de libros de texto, material escolar fungible, material complementario (compás, reglas, estuche, mochilas, libros de lectura, diccionarios, pen drive …).
	En el caso de los ciclos de formación profesional, también será subvencionable el vestuario y el material específico necesario por consecuencia de la escolarización.

	Artículo 7.- Criterios de evaluación.

	Las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3, serán valoradas según los siguientes criterios:

	a) Situación familiar, social y laboral

	SITUACIÓN
	PUNTUACIÓN

	Familias monoparentales
	10 puntos

	Familias numerosas
	9 puntos

	Unidades familiares con personas con discapacidad a cargo
	8 puntos

	Unidades familiares con personas dependentes a cargo
	8 puntos

	Unidades familiares víctimas de violencia de género
	8 puntos

	Unidades familiares en situación de especial vulnerabilidad (trata, terrorismo, catástrofes naturais…)
	8 puntos

	Familias acogedoras
	7 puntos

	Familias monoparentales que tengan agotada cualquier tipo de ayuda o subsidio por desempleo
	7 puntos

	Unidades familiares en las que ambas personas progenitoras, personas tutoras legales o personas acogedoras tengan agotada cualquier tipo de ayuda o subsidio por desempleo
	7 puntos

	Familias monoparentales en situación de desempleo perceptor
	6 puntos

	Unidades familiares en las que ambas personas progenitoras, personas tutoras legales o personas acogedoras estén en situación de desempleo perceptor
	6 puntos

	Unidades familiares con una de las personas progenitoras, personas tutoras legales o personas acogedoras en situación de desempleo perceptora y la otra persona progenitora, tutora o acogedora no perceptora
	5 puntos

	Unidades familiares en las que una de las personas progenitoras, personas tutoras legales o personas acogedoras esté en situación de desempleo no perceptora y la otra de empleo en activo
	3 puntos

	Unidades familiares en las que una de las personas progenitoras, personas tutoras legales o personas acogedoras esté en situación de desempleo perceptora y la otra persona progenitora, persona tutora legal o persona acogedora de empleada en activo
	2,5 puntos

	Familias monoparentales en situación de empleo en activo
	2,5 puntos

	Ambas personas progenitoras, personas tutoras legais o personas acogedoras en situación de empleo en activo
	2 puntos




	Las situaciones de desempleo con o sin prestación o subsidio deberán estar certificadas por el SEPE o acreditadas mediante comunicación de concesión en la que conte la prestación.

	b) Situación económica de la unidad de convivencia

	Para la valoración se tendrán en cuenta los ingresos anuales de todas las personas integrantes de la unidad familiar o de convivencia.
	
	RENTA PER CÁPITA
	PUNTUACIÓN

	Inferior a 0,50 veces el IPREM
	8 puntos

	Entre 0,50 y menor a 0,55 veces el IPREM
	6 puntos

	Entre 0,55 y menor a 0,60 veces el IPREM
	4 puntos

	Entre o 0,60 y menor de 0,65 veces el IPREM
	2 puntos

	Entre 0,65 veces y 100% del IPREM
	1 puntos




	c) Situación social de la persona estudiante

	Para esta valoración será preceptivo al informe técnico sobre la situación social de la persona menor. Dicho informa será tramitado de oficio y emitido por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cabanas para aquellos casos de especiales características que puedan suponer motivos de riesgo o exclusión social.

	d) Otras situaciones

	Las circunstancias laborales, económicas o familiares que se produzcan con posterioridad al cierre de la convocatoria podrán tenerse en cuenta si la persona solicitante presenta recurso y se acrediten variaciones de ingresos que supongan una disminución mínima del 20% en el cómputo anual frente a los que figuran en la declaración del IRPF correspondiente al año de valoración de la solicitud de la ayuda. En estos casos, se podrá solicitar revisión de la puntuación presentando la documentación que acredite dicho cambio  según corresponda (situación laboral y/o situación familiar). Para proceder a la modificación de la puntuación inicial, la variación deberá haberse producido en un período mínimo de 4 meses.

	Artículo 8.- Criterios de concesión.

	Las concesiones de las ayudas se adjudicarán por estricto orden de puntuación.
	El Ayuntamiento se reserva la facultad de adoptar decisiones en relación al incremento del número de concesiones dependiendo de la disponibilidad presupuestaria o para la atención de situaciones de especiales características.
	En el caso de empate en el número de puntos obtenidos, para la adjudicación de la ayuda se tendrá en cuenta la puntuación conseguida en los siguientes criterios:
	1º Mayor puntuación en el baremo de la situación económica de la unidad familiar de convivencia.
	2º Mayor puntuación en el baremo de la situación familiar, social y laboral de las personas progenitoras o personas tutoras legales o personas acogedoras de la persona estudiante.

	9.- Cuantía de las ayudas.

	Las ayudas se concederán según el nivel escolar del alumnado, en los importes que figuran a continuación:


	- Educación Infantil: Hasta 75€.
	- Educación Primaria: Hasta 100€. 
	- Educación Secundaria e Bacharelato: Hasta 150€.
	- Formación Profesional, Universidade e Centros de Educación Especial: Hasta 175€.

	La cuantía de las ayudas por estudiante se hará  efectiva mediante ingreso bancario una vez valorada la solicitud y justificado el gasto a través de la factura de la compra de material.

	Artículo 10.- Procedimiento para el abono de las ayudas.

	La cuantía correspondiente a la ayuda se abonará en un único pago que se ingresará en la cuenta facilitada por la unidad familiar beneficiaria.
	El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir el reintegro de la ayuda concedida al alumnado que no justifique la permanencia en sus estudios o en el caso de demostrarse irregularidades en la documentación.

	Artículo 11.- Incidencias producidas después de la resolución de la convocatoria.
	
	Cualquier incidente sobrevenido que se produzca después de la resolución de la convocatoria se resolverá por Alcaldía, previa presentación de la solicitud y la documentación que acredite dicho incidente en el Registro General del Ayuntamiento de Cabanas.
	La falsedad u ocultación de los datos o documentos presentados por las personas solicitantes supondrá la devolución de la ayuda, en caso de tener adquirido el material.
	A las personas beneficiarias de estas ayuda les será de aplicación el regimen de infracciones y sanciones establecido en los artículos 50 al 68 de la Ley 9/2007, de Subvenciones de Galicia, y en los artículos 52 al 69 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
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